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JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 
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Bogotá, D.C., Dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

        Expediente No. 08-2023-00156-00  
        

Se requiere a la parte actora, para que, en el término de 10 días, siguientes a la 
notificación que por estado se haga de este auto, acredite las actuaciones 
encaminadas a lograr la integración de la Litis con la demandada INVERSIONES 
LUCERDMARB S.A. 

 
          NOTIFÍQUESE (5),  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

C.1. JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 19/01/2024 
Notificado por anotación en ESTADO No.04 de esta 
misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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